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202725 - Actuación 43 AREA COMERCIALIZACION

Habiéndose finalizado las bases del Pliego de Condiciones Particulares para licitación de la 
terminal pesquera de Puerto Capurro se informa:

Estrategia de Promoción

Se dará difusión internacional informando los aspectos relevantes del pliego.

Se han contactado terminales internacionales , navieras, embajadas y se realizara una 
reunión virtual de presentación del pliego previo a su aprobación por parte del Poder 
Ejecutivo.

Se llevó adelante una investigación de mercado y se identificaron empresarios de Perú, 
Uruguay, España, y se dará difusión a las embajadas de países con flotas que recalan en el 
Puerto de Montevideo, que puedan tener interés en instalar la base de sus operaciones en el 
Puerto de Montevideo.

Proyecto

El proyecto de inversión y su rentabilidad debe ser estudiado por el potencial inversor y para 
la administración representa la oportunidad de reorganizar el sector con un modelo de 
gestión donde se incorporan nuevos servicios en una cadena logística eficiente.

La administración explotará zonas de fondeo, manteniendo su ingreso por este concepto así 
como los ingresos por uso de puerto y movilización de mercaderías que operen en el 
terminal.

Las tarifas de los muelles públicos aplicables a buques pesqueros de bandera extranjera 
deben analizarse en paralelo , de forma que la oferta a los buques pesqueros cuando este 
operativa la concesión permita una competencia interna adecuada para un mercado 
potencial que puede exceder la capacidad del terminal.

En lo que refiere a la ocupación de muelles por parte del concesionario ,el total de arribos de 
buques pesqueros se han mantenido en un promedio de 1.500 arribos en el Puerto de 
Montevideo. Los pesqueros de bandera extranjera han mantenido sus escalas en un 
promedio de 340 arribos en los últimos diez años. Al considerar la tipología de buques y 
arribos en los últimos años es que se analizó la claúsula de tráficos mínimos a captar por 
parte del concesionario de manera de garantizar durante la vigencia de la concesión un nivel 
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de tráfico mínimo anual. Es decir que el concesionario deberá captar el 40 % del promedio 
de arribos de buques pesqueros de los últimos tres años.

Dicho promedio de arribos será ajustado en forma anual a partir del tercer año de la 
concesión de acuerdo al promedio de arribos de buques pesqueros del Puerto de 
Montevideo del trienio inmediato anterior.

El concesionario deberá presentar los precios máximos indicados en las bases y por via 
separada la administración deberá revisar la tarifa de uso de muelle aplicable en los muelles 
públicos para el caso que el crecimiento del mercado de buques extranjeros supere la 
capacidad del terminal y exista una política tarifaria que permita el desarrollo de la actividad 
en justa competencia.

Propuesta de canon.

El canon fijo mensual del proyecto propuesto por la División Desarrollo Comercial, para 
considerar por el Directorio, guarda relación en el rango propuesto,con el canon por uso de 
suelo que fue fijado para las concesiones de terminales de granos (TGM) y celulosa 
(TEBETUR). Estos proyectos localizados en el recinto portuario de ultramar, tienen ventajas 
competitivas para los costos de transporte de la mercadería o contenedores que desde 
Capurro exige un traslado y circulación urbana.

El canon inicial, no se corresponde a un intangible de valor llave del negocio, atento a que se 
trata de muelles que no tienen un negocio actual ni desarrollan una actividad de alta 
rentabilidad a la fecha.

Lo que se propuso con un canon inicial es darle un aporte financiero a la administración, 
percibido al inicio del proyecto y es del orden del valor actual de ingresos por las tarifas por 
uso de muelle que se podrían generar con la tarifa vigente.

La obra de infraestructura de muelles en Capurro fue una decisión de política de desarrollo 
de la infraestructura portuaria sugerida en el plan maestro de Sogreah Hidrosud y no fue 
realizada para recuperar la inversión en forma directa sino viabilizar la expansión y 
construcción de muelles a 14 metros en el Puerto de Montevideo sin eliminar la actividad 
pesquera como negocio.

La administración percibirá el recupero de la inversión oportunamente ejecutada, con las 
concesiones otorgadas y nuevos muelles que desplazan la pesca a Capurro y los ingresos 
de este proyecto.

En la planificación portuaria, se necesitaba la relocalización del muelle pesquero para 
construir la terminal de celulosa , el viaducto, y realizar la extensión del muelle C para operar 
directamente buques de gran porte y desarrollar el ferrocarril intraportuario.

El Puerto de Montevideo debe visualizarse como un esquema de negocios que comparten un 
espacio común, donde las zonas de mayor dragado y profundidad se destinaron a los 
negocios que demandan mayor calado y en consecuencia se relocalizo la pesca y el costo 
de la obra oportunamente licitada ,generó ingresos y posibilidad de operaciones con muelles 
a 14 metros en otras zonas portuarias.

Por lo expuesto podríamos dejar libre al oferente el valor inicial para cotizar, pero se entendió 
conveniente fijar un valor mínimo para ofertar que no afecte la rentabilidad del negocio para 
el concesionario y le otorgue a la administración un resultado adicional de fondos inmediatos.
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El canon inicial se obtendrá por única vez, y se propone un monto mínimo de 14 millones de 
dólares. Este monto surge de realizar el valor actual de lo que podría obtenerse percibiendo 
el 50% de los ingresos por concepto de uso de muelle por la prestación directa del servicio 
en función de las tarifas vigentes a una TRR de 4% (se adjunta cuadro excel con el cálculo 
realizado).

Los estudios de planificación ya establecían la baja rentabilidad de las actividades vinculadas 
a la pesca y si consideramos inversiones del pliego obligatorias que se sitúan en un rango de 
10 a 12 millones de dólares, costos de dragado a pie de muro a cargo del inversor, compra 
de equipamiento a criterio del adjudicatario, entendemos que se trata de un proyecto que 
demanda una inversión significativa . 

Si bien es un escenario fuerte para potenciales inversores, no se entiende oportuno realizar 
una concesión por valores inferiores al canon inicial propuesto.

En lo que refiere al servicio de combustible que podría prestarse, nos queda una asociación 
razonable con el concesionario, que de surgir el negocio de bunker para la pesca, nos dejara 
asociados a la actividad en un porcentaje de la facturación bruta .

Con lo expuesto se espera un crecimiento del mercado de buques pesqueros y una mejora 
en las prestaciones, con un ordenamiento territorial de la actividad, sin afectar los ingresos 
regulares de la administración y obteniendo un canon inicial y reducción de costos directos 
de la administración.

El terminal de Capurro generara puestos de trabajo para personal de la ANP en los accesos 
y otras oficinas públicas en las áreas de control de accesos, quedando superficies para el 
desarrollo respetando la relocalización del dique Tsakos oportunamente dispuesta por el 
Directorio y el Poder Ejecutivo.

Licitación

Una vez aprobado el PCP por parte del Poder Ejecutivo y publicada las bases en los canales 
correspondientes, el oferente que haya comprado el pliego tendrá la posibilidad de solicitar 
las aclaraciones sobre los documentos de la licitación mediante comunicación a la ANP, 
dándose respuesta en un plazo determinado antes de la fecha de la apertura.

Firmado electronicamente por Gerente del Área Comercialización Cra. Ana Rey el 17/06/2021 13:46:59. 

Firmado electronicamente por Sub-Gerente del Área Comercialización Lic. Elisa Kuster el 17/06/2021 15:23:13. 

Anexos

VAN Capurro VF.xls
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Empresa: 

 

Entrevista con Autoridad Puerto de Vigo: 

 

 
Contacto: Presidente del Puerto de Vigo – Jesús Vázquez Almuíña, Directora del Puerto 
de Vigo – Beatriz Colugna Fidalgo. 
 

 

 Presidente en el Puerto de Vigo, Jesús Vázquez Almuiña 
(Baiona, 1962), se licenció en Medicina por la Universidad de 
Santiago de Compostela (USC) y tras su paso por el hospital 
vigués Povisa, trabajó en el Hospital Meixoeiro de la misma 
ciudad, del que asumió la gerencia en 2001. Dos años más tarde, 
comenzó a ejercer como director provincial del Sergas en 
Pontevedra y en 2004 fue elegido alcalde de su localidad natal, 
un cargo en el que permaneció hasta 2015, tras ser revalidado en 

varios comicios electorales. 
 
 
Temas desarrollados: 
 

Se realizo por la Gerencia de Explotación una presentación de la operativa del 
Puerto y su régimen de gestión, analizándose el movimiento de cargas. 

 
El Puerto de Vigo dispone de diferentes concesiones de muelles con frigoríficos 

que tienen varios años de funcionamiento. 
 
La competencia del Terminal de Contenedores esta dada con otros puertos del 

norte de España y Portugal. 
 
Las dificultades de los buques de pesca refieren a aspectos similares a Uruguay, 

asociado a los largos tiempos de estadías, baja capacidad contributiva de los buques a la 
autoridad portuaria. 

 
En lo que refiere al funcionamiento de la LONJA para la venta de pescado 

fresco, allí la autoridad portuaria tiene ingresos porcentuales sobre la venta lo que hace 
que el negocio sea más redituable. 

 
Se intercambio información sobre políticas de energías renovables, certificación 

verde y puertos azules. 
 
Confirmaron el interés de conocer la realidad de los puertos de Uruguay y 

aportar la información que requiera la ANP por estos temas comunes. 
 
El Capita (R) Daniel Loureiro informo el rol de la ANP en Uruguay, los puertos 

administrados y la incorporación gradual de puertos deportivos.  
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Empresa: 

 

Visita Técnica Frigal S.A. – Grupo Nores: 

 
Contacto:  
General Manager – José Antonio Nores Rodríguez 
Director General – Jacinto Salvador Fernández 
 
Tema: 
 

Se realizo la visita a la concesión de muelle y Complejo Frigorífico del Grupo 
Nores en el Puerto de Vigo apreciándose la operativa de recibo, entrega y almacenaje. 

 
Se pudo apreciar la operativa de clasificación y almacenaje en bodegas de frío en 

la recorrida por las instalaciones portuarias. 
 
La empresa está en un proceso de automatización de equipos (robótica) y 

destaca la importancia del proceso manual en el elaborado y envasado. 
 

Se intercambio información respecto al uso de refrigerantes y tendencias para la 
industria frigorífica.  

 
Se destacó que los costos de energía eléctrica y combustible son relevantes para 

el servicio. 
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Empresa:  
 
Visita a la Consellería do Mar: 

 
Contacto: Rosa M° Quintana Carballo - Antonio Basanta Fernández 
 
 

 
 
Rosa Quintana Carballo, consellería del Mar 
Nació en el año 1959. Es licenciada en Ciencias Biológicas por la 
Universidad de Santiago de Compostela. Doctora en Biología con la 
tesis ‘Contribución al conocimiento del desarrollo gonadal del 
mejillón gallego cultivado'. Comenzó a trabajar como funcionaria en 
la Consellería de Pesca, Marisqueo y Acuicultura como inspectora 
pesquera. Ocupó los puestos de jefa de sección de Inspección 
Pesquera, jefa del Servicio de Marisqueo y de delegada territorial de 
la mencionada Consellería en Vigo. Fue nombrada directora general 
de Innovación y Desarrollo Pesquero de la Consellería de Pesca y 

Asuntos Marítimos en el año 2007, participó como experta de la Unión Europea en la 
celebración de seminarios sobre legislación alimentaria en la UE para productos de la 
pesca y acuicultura en Puerto Varas (Chile). Desde 2009 a 2012 fue consellería del Mar. 
Desde 2012 a 2015 ejerció como consellería del Medio Rural y del Mar, volviendo a ser 
nombrada como consellería del Mar en octubre de 2015. 
 

En la visita a la Consellería do Mar se pudo intercambiar información respecto 
del impulso del consumo de pescado, la oportunidad de nuevos mercados y la 
importancia de impulsar la pesca segura. 
 

Con la presencia de la Presidente de los Puertos de Galicia que están bajo su 
orbita, se destaco la pesca deportiva. 
 

La ANP plantea la importancia de intercambio de políticas cuando se reciban los 
puertos deportivos. 

 
La Consellería apoyo las entrevistas durante la feria Conxemar 2021. 
 
Se le informo del Proyecto de Inversión Terminal Pesquera Capurro que se 

encontraba en proceso de aprobación por el Poder Ejecutivo. 
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Empresa: 

 

Participación en la Feria Conxemar 2021: 

 
Contactos destacados: 
 
Alberto Freire Plan – Grupo Iberica de Congelados S.A. 
Daniel Rodriguez – Profand 
Lucas Lorenzo Simón – Nueva Pescanova Group 
Adrián Mosquera, Alberto Roca San José, Paula Chinchilla Argibay – Fandicosta 
Rubén Costoysa Novo - Gerente de Frigoríficos del Morrazo S.A.  
José Manuel Otero Rey – Nagari 
M° del carmen Cano González – Galmesano 
Santiago García de Castro – BBVA 
Paola Repetto Amestoy – Ministra Consejera Embajada de Uruguay 
Graciela Pererira – Infopesca 
Manuel Barange – Food and Agriculture Organization of the United Nations 
Álvaro Pérez-Torres Calvar – Pérez Torrez Marítima 
José Pereira Ortiz – Armadora Pereira 
Marga Gandon – Gandon Somos Mar 
Manuel Castro Barreriro – Noribérica 
Nicolas Garcia Gestoso – Protea 
Javier Fraga Díaz – Abanca Mar 
  
 
 
 
Temáticas desarrolladas: 
 

Se visitaron múltiples stand, los stands de empresas e industrias referían a 
clientes actuales o potenciales del Puerto de Montevideo. 

 
En la actividad se pudo apreciar la participación del orden de 500 expositores 

que comercializan el pescado elaborado al mercado interno y fundamentalmente a la 
Unión Europea. 

 
Las empresas informan a la ANP las flotas que disponen, zonas de pesca, 

tendencias en la comercialización y el desarrollo de la industria conservara. 
 
La ANP informo de la Concesión del Terminal Pesquero en proceso de 

aprobación. 
 
La firma Profand detallo la cadena logística pesquera y explico la localización 

de sus caladeros.  
 
En particular el Grupo Ibérica de Congelados S.A., se intereso a través de su jefe 

ejecutivo en conocer la modalidad de instalar una planta frigorífico en la zona de 
Capurro, disponiendo de información de licitaciones previas del proyecto. 
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En todas las reuniones se aprecia una visión integral del negocio pesquero por 
parte de las empresas, con el objetivo de disponer de cadenas logísticas eficientes que 
permitan la comercialización del producto de la pesca. 

 
Las empresas disponen de flotas propias, plantas de frío y comercialización del 

producto a nivel internacional. Se intercambiaron oportunidad de financiamiento. 
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Empresa: 

 

Entrevista con Anfaco Secopesca: 

__________________________________________________________ 
 
Contacto: Presidente de la Confederación de Galicia, Ex y Pre de Anfaco Secopesca – 
Juan M. Vieites Baptista de Sousa. 
__________________________________________________________ 
 

 
JUAN MANUEL VIEITES, SECRETARIO GENERAL 

DE ANFACO – CECOPESCA 
Licenciado y doctor en Ciencias Químicas por la 
Universidad de Santiago de Compostela, acumula más 
de treinta y cinco años de trayectoria profesional en el 
sector de conservación de productos de la pesca y de la 
acuicultura. Además de su labor en Anfaco-Cecopesca, 
entre sus cargos más destacados están el de presidente de la 
Alianza Tecnológica Intersectorial de Galicia (ATIGA); 
secretario general de FEICOPESCA; presidente de PTEPA; 

presidente de EUROTHON-, y miembro del Consejo de Administración de la 
Asociación de Industrias de la Pesca de la UE (AIPCE), entre otros. 
 
 
Temas: 
 
 

Desayuno de trabajo con el Presidente de la Confederación de Galicia, Ex y Pre 
de Anfaco Secopesca. 
 

El Sr. Juan Manuel Vieites dispone de más de 30 años en la industria de la pesca 
y conserva e integra la Asociación de la Industria de la Pesca en la Unión Europea. 
 

El referido ejecutivo explicó las políticas de la Unión Europea para incrementar 
el consumo de pescado, los fondos comunitarios destinados a un sector en fuerte 
crecimiento y expansión. 
 

Se intercambiaron aspectos de organismos que monitorean la pesca en el 
Atlántico Sur y la importancia del tema para los países. 
 

La entrevista nos permitió el conocimiento de enfoques sectoriales para 
intercambiar con las autoridades competentes de MGAP y DINARA en lo que hace a 
proyectos de la pesca nacional. 
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Empresa: 

 

Entrevista con ARVI: 

 
Contacto: Javier Touza Touza – Presidente. Eldemiro Ulloa Alonso – Director gerente 
 
 

 
JAVIER TOUZA Presidente de ARVI y consejero delegado 
de Chymar S.A. Nacido en Pontevedra, el 9 de diciembre de 
1960, es licenciado en Derecho por ICADE. Es presidente del 
Grupo Golden, así como consejero delegado de Chymar S.A. 
y de otras empresas principalmente pesqueras. Es además 
presidente de la Asociación de Empresas Comunitarias en 
Sociedades Mixtas de Pesca (Acemix), del Clúster del Sector 
Pesquero Extractivo y Productor (Clupesca) y del Patronato de 
la Fundación para la Pesca y el Marisqueo (Fundamar); es 
también vicepresidente de la Federación Española de 

Organizaciones Pesqueras (Feope), de la Confederación de Empresarios de Pontevedra 
y de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Pontevedra, 
Vigo y Villagarcía de Arosa, entre otros.  
 
 
 
Temática desarrollada: 
 

Con la participación de la comitiva público privada se realizo la reunión con la 
Cámara de Armadores Pesqueros de Vigo. 

 
En la oportunidad se converso con la presencia de su Presidente, Director 

Ejecutivo y socios que operan en Uruguay los siguientes temas: 
 
 
1) Análisis de la operativa actual, la necesidad de disponer de muelle y evitar el 

atraque precario con los altos costos asociados por remolque y otros servicios. 
 
2) Se recibió una nota para la operativa del último trimestre 2021 y con los 

costos actuales en puerto, tramitado por Expediente N° 212.498. 
 
3) Se nos manifestó la importancia de tener a Montevideo hace más de 20 años 

como puerto base en el Atlántico Sur. 
 
4) El Sr. Vicepresidente Cap. (R) Daniel Loureiro les informó la coordinación 

operativa presente esta temporada que facilitara un número puntual de atraques. 
 
5) Con referencia al proyecto de concesión Terminal Pesquera de Capurro la 

Cámara conocía en detalle las bases a través de sus agentes locales y se informaron por 
la Cra. Ana Rey los plazos en los procesos de aprobación. 

Consultaron específicamente por la zona a dragar a pie de muro y harán llegar 
sugerencias para la tipología de sus buques. 
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Se les informo de la Ley de Promoción de Inversiones que aplica a las 
inversiones en Uruguay. 
 Se consultó respecto a las profundidades del muelle y se informó que aprobados 
las bases se pueden realizar consultas al proceso licitatorio. 
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Presidencia. 

 

Sr. Presidente de Puertos del Estado-Francisco Toledo Lobo 

 
 

Francisco Toledo Lobo- Presidente del ente público Puertos del 

Estado 
Licenciado y doctor en Matemáticas por la Universitat de València. 
Profesor de dicha Universidad desde 1985 hasta 1991 que pasó a 
incorporarse a la Universitat Jaume I, de la que es Catedrático de 
Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial desde 1998. 
Como experiencia en gestión, ha sido presidente de la Autoridad 
Portuaria de Castellón hasta la actualidad. Por otra parte, en la 
Universitat Jaume I fue rector en el periodo 2001-2010, Vicerrector 
de Investigación y Planificación en 1997-2001 y Vicerrector de 
Asuntos Económicos y Planificación en 1995-1997 Otras 

distinciones: doctor Honoris Causa por la Universidad Ricardo Palma de Lima (Perú). 
Medalla de Oro Machu Pichu otorgada por el Instituto Nacional de Cultura de Perú. 
 
 
Objetivos de la visita: 
 

• Intercambiar información respecto a lo lineamientos estratégicos de las 
autoridades portuarias en una coyuntura de cambios en el contexto global. 

 
 

En la entrevista realizada con la presencia de la Embajadora uruguaya en España 
Sra. Ana Teresa Ayala, se recibió información referente a estas temáticas: 

 
• Políticas de I + D, impulsando convocatorias a empresas para incorporar 

tecnologías y avances en el sector. 
• El trabajo de Puertos del Estado con las diferentes autoridades portuarias 

(Valencia, Barcelona y Vigo entre otros) que definieron los lineamientos 
estratégicos 2030. 

• La oferta de colaboración con la ANP, conociendo la profesionalidad de 
nuestra administración, con el fin de aportar un nexo en el Área Comercial 
de elementos que se requerirán para analizar el proyecto de desarrollo en el 
Puertos Seco de Rivera. 

• Se realizo la visita al Puerto Seco deMadrid apreciándose una sociedad 
administradora que recibió la infraestructura, invirtió en equipamiento y 
gestión, no obstante lo cual le insumió 10 años efectivizar la rentabilidad. 
Las ganancias por contenedores son bajas, del orden de 1 o 2 euros según 
expreso el consejero. 

• Se observó la operativa de accesos, sin control de scanners, con 3 alturas de 
contenedores por exigencias municipales. 
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Conclusiones de la Misión: 

 

 
 
1) Fortalecimiento de los vínculos con los armadores de Vigo, clientes desde hace 
20 o 25 años del Puerto, en particular con la Cámara que los nuclear ARVI. 
 
2) Apoyo a la Cámara de Armadores Pesqueros Extranjeros (CAPE), que trabaja en 
Uruguay profesionalizando el sector, promoviendo la pesca segura y operadores que 
asisten hace mas de 10 años a la feria. 
 
3) Fortalecimiento con el Consulado de Uruguay en Vigo, de la operativa pesquera 
y proyectos de concesión de la ANP. 
 
4) Atención personalizada a las necesidades requeridas por los armadores para la 
próxima temporada. 
 
5) Conocimiento profundo de los costos de los pesqueros españoles en su cadena 
logística total de escalas en el Puerto de Montevideo.  
 Se realizará un taller con todo el equipo de técnicos en Comercial para analizar 
costos totales y tarifas futuras de muelles que garanticen atraques bases de la concesión, 
costos de la unidad de negocio, etc. 
 Se recibió información de los costos totales de puerto, costos de ineficiencia por 
falta de atraque. 
 
6) Difusión de las bases de la licitación en proceso. 
 
7) Fortalecimiento de los vínculos con el Puerto de Galicia en aportes a la gestión 
de puertos deportivos. 
 
8) Fortalecimiento de los vínculos con la autoridad portuaria de Vigo para trabajar 
el concepto de puerto azul y el de relación ciudad puerto, operativa de terminales de 
cruceros, etc. 
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En respuesta a lo solicitado en pedido de informe, se detalla a continuación los puntos de 

competencia de esa Área, adjuntando los documentos correspondientes.  

 

3) Si la propuesta presentada en el exterior se corresponde con el pliego publicado en la 

página web de la ANP 

A nivel de promoción se presentó un prospecto de negocio con los elementos principales 

referentes a plazo, canon e inversiones con el texto aprobado en las bases de la convocatoria.  

4) Si el pliego correspondiente a la licitación de la concesión de la mencionada Terminal está 

aprobado por el Poder Ejecutivo 

Si con fecha 01/12/ 2021, se adjunta Resolución aprobada. 

5) Si como consecuencia de los contactos mantenidos por el Vicepresidente de esa 

Administración en el exterior, podrían surgir modificaciones en las condiciones del pliego. 

El PCP fue aprobado por el Poder Ejecutivo y publicado en nuestra página Web en caso de 

realizar modificaciones a los documentos de la licitación se deberá estar atento a lo 

establecido en el Art. 26 del mismo. 

 

6) La evaluación del resultado del viaje al exterior para promocionar la concesión de esa 

Terminal, y si existen empresas interesadas. Remitir informe correspondiente a la misión 

cumplida. 

El Informe está contenido en el expediente 212034 y se adjunta copia del mismo. 

7) Remitir los informes técnicos que fundamentan el valor llave y el canon mínimo anual 

establecido en el pliego aprobado por el Directorio de ANP y publicado en la Web. 

Se adjunta el informe técnico de elevación que fundamenta la información solicitada  

8) En cuantos años se calcula el retorno de la inversión‐ 

Se fijó un plazo de 30 años a efectos del retorno de la inversión a ejecutarse. 
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213053 - Actuación 5  GERENCIA GENERAL
   
 

 

 
 
 
 

Visto el pedido de informe que luce en actuación N° 1, y atento a los puntos que han sido contestados 
por el Área Comercialización en actuación precedente, cúrsese a informe de las Áreas Infraestructuras, 
Operaciones y Servicios, y Sistema nacional de Puertos. 

 

 Firmado electronicamente por Sub Jefe División Asesoría Técnica Administrativa Jhony Lagos el 19/01/2022 16:16:35. 
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1) El monto de la inversión de la obra, discriminado en obra civil y dragado a cargo de la ANP 
(de apertura y de mantenimiento) 

El monto de la inversión de la obra, discriminado en obra civil y dragado es el siguiente: 

A. OBRA ORIGINAL: Licitación Pública 16555 – contrato 1888, monto total de la 
obra corresponde a $ 2.270.725.310, 00.- (pesos uruguayos dos mil doscientos setenta 
millones setecientos veinticinco mil trescientos diez) y el rubro 2.1 correspondiente al 
“Dragado” tiene un monto de $ 194.593.845,60. Por tanto, -de acuerdo a consulta 
realizada-, el monto “discriminado en obra civil” corresponde a $ 2.076.131.464,40.- El 
Dragado a cargo de ANP de apertura y de mantenimiento no estaba previsto. 

B. 1ER AMPLIACION: Res. Dir. 73/3965 con fecha 30 de enero de 2019, según 
resuelve de la citada resolución se amplían los montos y el monto total de la obra 
corresponde a $ 2.701.118.915,81.- Por otro lado se ajusta el “Dragado”, 
correspondiendo un monto de $ 99.099.000,00.-, en este caso el monto “discriminado 
en obra civil” corresponde a $ 2.602.019.915,81.- debido a ajustes que se realizan en la 
etapa de elaboración del proyecto ejecutivo. Estos ajustes, se pueden resumir en una 
modificación del layout de la retro área (para evitar el dragado en roca), modificación del 
muelle de descarga, aumento del ancho del pantalán de 25m a 40m, incorporar rotonda 
de giro en extremo de muelle, etc. Todos los ajustes se encuentran detallados en la 
NOTA 037-2018 enviada por Contratista y contenidas en la Res. Dir. y Expediente ANP 
182467.- 

C. 2DA MODIFICACION: Res. Dir. 398/4046 con fecha 29 de julio de 2020, según 
resuelve de la citada resolución se realiza un “recorte de obra” que “representa un 17%” 
de reducción, con ajuste de obras varios. El monto total de obra corresponde a $ 
2.243.110.966,04.- y el monto de “Dragado” corresponde a $ 10.485.437,00.- De esta 
manera, el monto “discriminado en obra civil” corresponde a $ 2.232.625.529,04.- 

NOTA: Todos los precios son a básico de obra. 

2) Por Resolución de Directorio N° 792/3.956, de 28 de noviembre de 2018, se aprobó el piano 
definitivo del Proyecto Ejecutivo Terminal Pesquera Puerto Capurro. En el Considerando II) de 
18 citada Resolución se indica quo la ANP por Nota 410/18, de 8 de noviembre de 2018, 
presenta ante la ex Dirección Nacional de Medio Ambiente las justificaciones del traslado del 
Muelle Mántaras a la Terminal Pesquera Puerto Capurro. El Considerando III) do la citada 
Resolución establece que esto no afecta a la estructura global del Proyecto presentado, sino 
solamente el dragado de la dársena de operaciones, pasando de (-7) m, Wh a (-5) m Wh, cuyo 
dragado se dispondrá como LFCG. Asimismo, indicar si hubo apartamiento de esa decisión y 
en caso afirmativo que se informe respecto de la solución que se dará a la pesca nacional. 

La Dirección de Obra entiende que no hubo apartamiento de esa decisión.- 

11) A qué cota fue otorgada la autorización ambiental previa. 

La Resolución Ministerial 567/2019 del MVOTMA con fecha 11 de abril de 2019, 
establece en su punto 2° del resuelve y específicamente en su literal d) que “el dragado 
de apertura de la dársena se realizará a cota -5metros PRH, en caso de requerir 
dragado a mayor profundidad, previo a la obra de dragado, se deberá presentar el 
estudio ambiental correspondiente para su aprobación por parte de la Dirección 
Nacional de Medio Ambiente;” (SIC).- 
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213053 - Actuación 7  AREA OPERACIONES Y SERVICIOS
   
 

 

 
 
 
 

Montevideo, miércoles 9 de febrero de 2022

Enterado.

Atento al pedido de informes solicitado en autos, prosiga a conocimiento e informe del Depto. Montevideo.

Hecho, vuelva para su prosecución.

 

 Firmado electronicamente por Gerente del Área Operaciones y Servicios - Sr. Mario Dandraya el 09/02/2022 17:26:53. 
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213053 - Actuación 8  DEPARTAMENTO MONTEVIDEO
   
 

 

 
 
 
 

Enterado. 

Atento al Pedido de Informes que luce en expediente del MTOP adjunto en actuación de inicio; este Departamento informa que respecto 

numeral 9 del citado pedido informe que una vez inaugurado y puesto en funcionamiento Puerto Capurro, se asignará atraque en los 

Muelles C, 9 y 10 conforme al Reglamento General de Atraques de Buques del Puerto de Montevideo aprobado por Decreto 115/21.

Con lo informado; se eleva al Área Operaciones y Servicios para su prosecución.- 

 

 Firmado electronicamente por Jefe de Departamento - Sr. Wilfredo Camacho el 16/02/2022 16:18:01. 
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213053 - Actuación 10  AREA SISTEMA NACIONAL DE PUERTOS
   
 

 

 
 
 
 

Atento al pedido de informes de la Cámara de Representantes Nota N° 5826, respecto al Proyecto Terminal Pesquera 
Puerto Capurro, detallamos a continuación los temas referidos a nuestra Área SNP, en base a la pregunta formulada:
2) Como se instrumentarán los compromisos con la Intendencia de Montevideo, con el dique Tsakos y con el Montevideo 
Rowing Club.
La ANP gestionó diversos Acuerdos Marcos conjuntamente con el MTOP e IM, además de incorporar en los mismos a la 
empresa TSAKOS Industrias Navales S.A., y al Montevideo Rowing Club.
A tales efectos se anexan en la presente actuación los Acuerdos firmados por la partes involucradas y las Resoluciones de 
Presidencia de la Republica y de Presidencia de ANP que refrendan las diversas actuaciones.-
Cabe destacar que esta ANP mantienen reuniones de nivelación de estos temas con el MTOP e IM.-
Por último destacamos que en el anexo de la actuación 6 el Área Infraestructuras responde, entre otras, la consulta número 
10 y no la número 2 que es evacuada en esta actuación.
 

 Firmado electronicamente por Gerente Área Sistema Nacional de Puertos Ing. Andres Nieto el 22/02/2022 15:32:37. 

 Firmado electronicamente por Sub-Gerente del Área Sistema Nacional de Puertos Arq. Nestor Fernandez el 22/02/2022 15:34:20. 
 

Anexos

 
ACUERDO MARCO MONTEVIDEO ROWING CLUB (CAPURRO).pdf 
R. Pres. 005.20.pdf 
TO 658_Resol PE 28 06 19_Concesión TSAKOS.pdf
 

ES COPIA FIEL DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO                   Impreso por Joana Núñez – Supervisor URT – A.N.P.

59

Expediente N°: 2021-10-1-0004747

Folio n° 62_213053.pdf



Expediente N°: 2021-10-1-0004747

Folio n° 75_21 1  4747-04052022111444.pdf


	Expediente n° 2021-10-1-0004747
	Elevar
	Enviar


